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Cartagena de Indias D.T. y C., 25 de noviembre de 2009
Doctores                                                                                                                                                 EVAMARIA URIBE TOBON                                                                                                                   Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios                                                                             Carrera 18 No 84-35                                                                                                                              Bogotá D.C.
Asunto: Denuncia formal del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. por la deficiente prestación del servicio de energía eléctrica en barrios Cartagena de Indias.

Cordial saludo,

JUDITH PINEDO FLOREZ,  Alcaldesa Mayor de Cartagena de Indias, en ejercicio de las competencias señaladas en el artículo 5º de la Ley 142 de 1994, en especial la contemplada en el numeral 5.1. y en el literal d) del artículo 3 de la ley 143 de 1994, según los cuales es de incumbencia del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, asegurar que se presten a sus habitantes de manera eficiente, los servicios públicos domiciliarios, entre ellos el de energía eléctrica, me permito acudir ante su despacho en atención a las facultades de control, inspección y vigilancia otorgadas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios contempladas en el articulo 75 y subsiguientes de la Ley 142 de 1994, con la finalidad de presentar denuncia formal contra la Empresa Electrificadora del Caribe ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. por la deficiente prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la ciudad de Cartagena de Indias durante los años 2008 y 2009, con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. Durante los años 2008 y 2009,  la prestación del servicio de energía eléctrica en la ciudad de Cartagena de Indias presenta graves deficiencias a nivel de voltaje, estado de las redes, interrupciones del servicio, tiempo de atención a daños, facturación a los usuarios, entre otros.

2. Que dentro de las deficiencias anotadas, existen zonas criticas como lo es la Zona Sur Oriental de la ciudad, que necesita urgentemente atención en las redes de distribución de energía, actualmente gravemente afectadas por reparaciones anti técnicas, el paso del tiempo, y necesidad de repotencialización, debido al gran numero de usuarios atendidos en esta zona.

3. Que sectores como lo son los denominados Foco Rojo, Progreso, la Esperanza entre otros de la zona, registran suspensiones diarias del servicio, las cuales se presentan por periodos prolongados y son atendidos de forma tardía, incrementando los niveles de inseguridad, afectando la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas, que con frecuencia deben descansar bajo condiciones climáticas difíciles debido a las altas temperaturas y la imposibilidad de utilizar los electrodomésticos correspondientes.

4. Que con motivo a la solicitud de intervención realizada por esta administración a esa Superintendencia en agosto de 2008, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. manifestó a ustedes mediante oficio con radicado No 20085290432262, que en el año 2008 venia ejecutando el proyecto de remodelación de redes de la avenida Pedro Romero el cual beneficiaba a 1738 clientes y representaba una inversión de 775 millones de pesos, proyecto de redes en configuración especial que culminaría en septiembre de 2008. No obstante en la actualidad persisten las fallas en la prestación del servicio de energía eléctrica del sector mencionado, encontrándose vencido el término señalado para la optimización del sistema que justificaba las suspensiones que en ese momento se les enrostraba a los comercializadores y distribuidores del suministro de energía.
5.  Que incluso sectores de actividad comercial y de entretenimiento, de gran atractivo turístico como lo es el Centro Histórico de Cartagena, se han visto afectados por la mala prestación del servicio de energía eléctrica, el cual sufre interrupciones continuas en horarios nocturnos de días vitales para su actividad, como lo son los fines de semana. Ejemplo de ello es la Plaza Santo Domingo y calles aledañas que se han visto apagadas o padecen fluctuaciones seguidas de voltaje.
6. Que de los corregimientos de la ciudad como lo son Arroyo Grande, Tierra Baja, y Puerto Rey proliferan las manifestaciones de inconformidad por la deficiente prestación del servicio de energía eléctrica, dado el mal estado de las redes de distribución, y los transformadores, los cuales colapsan con frecuencia por la demanda y la insuficiencia del sistema para atender los usuarios, sometidos a largas interrupciones del mismo.
7. Que las fallas antes señaladas han sido puestas en conocimiento de la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. tanto por los usuarios como por la Administración Distrital que viene recibiendo una gran densidad de manifestaciones de inconformidad de la comunidad, así como la presencia de alteraciones del orden publico de los usuarios que se ven conminados al pago de un servicio de alto costo, con el cual en gran cantidad de ocasiones no cuentan.
8. Que de igual manera, pese a la crítica situación de los usuarios de la ciudad, el costo que la gran mayoría cancela por el servicio no refleja la retribución por las fallas en los índices de calidad del servicio FES y DES, es decir los indicadores de duración y frecuencia equivalente de las Interrupciones del Servicio.
9.  Por lo anterior, y dado que la competencia en la materia el corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se hace imperioso que se inicie la correspondiente actuación administrativa contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dirigida a determinar la deficiente prestación del servicio domiciliario de energía eléctrica en la ciudad de Cartagena de Indias y a conminar a su optimización inmediata a fin de preservar la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de esta colectividad
FUNDAMENTOS
1. De conformidad con los artículos 136 de la ley 142 de 1994 y 6 de la ley 143 de 1994, la prestación continua del servicio de energía eléctrica de buena calidad, es la obligación principal de la empresa en el contrato de condiciones uniformes. De la misma forma el artículo 143 de la primera de las leyes citadas, contempla que tanto las empresas como los suscriptores o usuarios podrán exigir la adopción de medidas que faciliten razonablemente verificar la ejecución y cumplimiento del contrato de prestación del servicio. 

2. Que el artículo 29 de la ley de servicios públicos domiciliarios consagra la obligación de las autoridades municipales o distritales civiles y de policía de prestar apoyo a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios para que cesen los actos que perturben o amenacen el ejercicio de los derechos de éstas, con respeto al derecho fundamental constitucional al debido proceso de todos los intervinientes, en especial de los usuarios quienes constituyen la parte débil de la relación contractual.
3. La resolución CREG 108 de 1997 en el numeral 4º del artículo 3 al definir los criterios generales de protección de los derechos de los usuarios, estableció que las personas prestadoras del servicio público de energía eléctrica deben suministrar los respectivos servicios con calidad y seguridad, conforme a las condiciones técnicas definidas en el contrato, imponiéndose en la resolución CREG 070 de 1998 lo relativo a las clases y la forma de compensación de las interrupciones de este servicio (Indicadores FES y DES).

4. Que el numeral 1 de la Cláusula Décima Tercera —OBLIGACIONES GENERALES DE ELECTRICARIBE— del Contrato de Condiciones Uniformes de ELECTRICARIBE, estipula que ésta debe prestar a sus CLIENTES un servicio continuo y con la calidad establecida en la normatividad que regule la materia.
5. En ese sentido, esta administración ha podido constatar que dichas deficiencias en la prestación del servicio de energía eléctrica y la demora en atenderlas han generado alteración del orden público y afectaciones a la seguridad ciudadana y, en muchos casos, enfrentamientos entre la comunidad y la Policía, causando choques innecesarios que erosionan la confianza de los ciudadanos y ciudadanas en la institución encargada de velar por su seguridad.
6. Por virtud de dicha situación, el 17 de septiembre de 2009, en reunión sostenida entre la Administración Distrital y las directivas de ELECTRICARIBE, ésta empresa adquirió compromisos dirigidos a solucionar en el corto plazo los problemas técnicos que han originado las prolongadas interrupciones en el servicio. Así mismo, ELECTRICARIBE se comprometió a atender con prontitud y eficiencia el llamado de los ciudadanos y ciudadanas y a mejorar sus canales de comunicación para evitar alteraciones que obliguen a intervenir a la Policía Metropolitana de Cartagena. 
7. No obstante lo pactado, actualmente continúan presentándose múltiples brotes de inconformidad y la reiteración de las consecuencias ya indicadas obstruyéndose actividades esenciales e importantes para la ciudad tales como el sistema vial.  

Por lo expuesto en precedencia, solicitamos con carácter prioritario acceder a las siguientes:

PETICIONES

1. Iníciese actuación administrativa contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  por la deficiente prestación del servicio de energía en la ciudad de Cartagena de Indias, conforme  a los hechos y pruebas relacionadas en el presente escrito.

2.  Ordénese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. cumplir las obligaciones contractuales legales y reglamentarias que le asisten como operador de red y comercializador de energía eléctrica  en la ciudad de Cartagena, garantizando la prestación eficiente del servicio público, realizando las inversiones y mejoras necesarias en el sistema para evitar las continuas y prolongadas interrupciones del fluido eléctrico. Para lo cual, solicitamos se le exija la presentación de un Diagnostico para la optimización de redes de la ciudad en especial en la Zona Sur Oriental y el cronograma de implementación de medidas y trabajos de mejoramiento.
3. Ordénese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. elaborar e implementar un plan de mejoramiento en la atención de emergencias y fallas que se presenten en la red de energía de la ciudad de Cartagena.
4. Ordénese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. reconocer en la facturación del servicio de energía de los barrios y corregimientos de Cartagena los índices de calidad del servicio FES y DES, es decir los Indicadores de Duración y Frecuencia Equivalente de las Interrupciones del Servicio.
PRUEBAS
Documentales.
1. Sendas reclamaciones de los usuarios del servicio, manifestando a la administración distrital la deficiente prestación del servicio de energía eléctrica, conjuntamente con los oficios de intervención de la Oficina de Servicios Públicos Distrital y la respuesta de ELECTRICARIBE.
2. Fotografías del pésimo estado de las redes de energía de varios sectores de la ciudad.
3. Actas de reuniones en las cuales la comunidad manifiesta su insatisfacción con el servicio y expone las falencias del mismo en materia de prestación y facturación.
4. Quince facturas del servicio de energía de Arroyo Grande, corregimiento que padece constantes interrupciones del servicio y en cuyas facturas no aparecen los Indicadores de Duración y Frecuencia Equivalente de las Interrupciones del Servicio.
Declaraciones

Solicitamos se recepcione los testimonios.

1. Reinaldo Manjarrez Alcalde Localidad No 2 Identificado con Cédula de Ciudadanía No 73.578.644 de Cartagena.
2. Edgar Arrieta Alcalde Localidad No 3 Identificado con cédula de ciudadanía No 73.132.338.
3. Salvadora Guerrero Angulo Prestadora de Servicios de la Alcaldía Mayor  Identificada con Cédula de Ciudadanía No 45.452.956 de Cartagena.
4. Igualmente elevamos petición de recepción de testimonio de los usuarios cuyas peticiones se anexan, quienes pueden ser citados a través de la Oficina de Servicios Públicos del Distrito de Cartagena.
Oficios

5. Solicítese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. el record de interrupciones del servicio de energía en los sectores Foco Rojo, Progreso y la Esperanza de la Zona Sur Oriental de Cartagena de Indias en el año 2009.

6. Solicítese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. el record de tiempos de respuesta a las emergencias y daños ocurridos en la Zona Sur Oriental de Cartagena de Indias en el año 2009.

7. Solicítese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., diagnosticar el estado de las redes de la Zona Sur Oriental de Cartagena y los corregimientos Arroyo Grande y Puerto Rey.
8. Solicítese a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., remitir el Plan de mejoramiento 2008 y 2009 de la Zona Sur Oriental de Cartagena y los corregimientos Arroyo Grande y Puerto Rey, junto con un informe sobre su ejecución.

JUDITH PINEDO FLOREZ
Alcaldesa Mayor de Cartagena de Indias

 
Copia: 
Antonio Rodríguez Romero

 Director Distrito Bolívar Norte ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
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